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A. MARCO INSTITUCIONAL  
 
1. Política  
Brindar atención a la mujer y al neonato dentro del Sistema de Salud, comprometiéndose al cumplimiento de las metas contempladas en el Plan Nacional de Gobierno y en 
las políticas del Sector Salud, proporcionando un servicio eficiente para la salud reproductiva de la mujer, reduciendo la morbimortalidad por patologías prevenibles como no 
prevenibles; razón por la cual encamina sus acciones a brindar una mejor atención médica, con el objeto de satisfacer plenamente a la población demandante, optimizando 
los recursos y la actualización constante del personal médico, paramédico y administrativo.  
 
 

 
2. Prioridades en la Asignación de Recursos  
Los recursos serán orientados al mejoramiento de la calidad integral del binomio madre-hijo, así como al fortalecimiento y desarrollo del área médica y administrativa por 
medio de la inversión en capital humano.  
 
 

 
3. Objetivos  
Coordinar la atención integral en salud a la población, verificando el cumplimiento de las normas, la calidad de la atención, la asignación adecuada y utilización óptima de los 
recursos disponibles. 

 
Mejorar la cobertura y calidad de la prestación de servicios de salud en las áreas de Gineco-Obstetricia y Neonatología con eficacia, eficiencia, oportunidad y equidad para la 
satisfacción del usuario.  

 

 
 
 
B. INGRESOS 
 Ingresos Corrientes   
14 Venta de Bienes y Servicios  930,000 
     142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos   
                 14202 Servicios de Educación y Salud 930,000  

16 Transferencias Corrientes  8,350,745 
     162 Transferencias Corrientes del Sector Público   
                 1623200 Ramo de Salud Pública y Asistencia Social 8,350,745  

 Total 9,280,745 
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C. ASIGNACION DE RECURSOS 
 
1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Código Unidad Presupuestaria 
Responsable Fondo 

General 
Recursos 
Propios 

Total  

01 Dirección y Administración Institucional Director 299,040  299,040  

02 Servicios Integrales en Salud Director 8,051,705 930,000 8,981,705  

Total 8,350,745 930,000 9,280,745  

 
 
2. Clasificación Económica Institucional por Area de Gestión 
 Desarrollo 

Social  

Gastos Corrientes  9,226,700  

     Gastos de Consumo o Gestión Operativa 9,220,800  

                 Remuneraciones 5,860,460  

                 Bienes y Servicios 3,360,340  

     Gastos Financieros y Otros 5,900  

                 Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 5,900  

Gastos de Capital  54,045  

     Inversiones en Activos Fijos 54,045  

                 Bienes Muebles 54,045  

Total 9,280,745  

 
 
 
 
3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito Costo  

01 Dirección y Administración Institucional  299,040  

        01 Dirección Superior y Administración Dar atención integral en salud a la población femenina y a los recién nacidos en el 
Hospital, verificando el cumplimiento de las normas, la calidad de la atención, la 
asignación adecuada y utilización optima de los recursos disponibles. 299,040  

   

02 Servicios Integrales en Salud  8,981,705  

        01 Atención Ambulatoria Proporcionar consulta en las especialidades de ginecología y obstetricia a las 
pacientes con patologías de alto riesgo cuyo tratamiento no puede ser incorporado 
en los establecimientos de primero y segundo nivel de atención. 1,627,655  

        02 Atención Hospitalaria Brindar servicios de hospitalización con calidad, eficacia y eficiencia que conlleven a 
la finalización de un embarazo con un binomio madre-hijo en las mejores 
condiciones de salud, mediante la intervención oportuna en las especialidades de 
gineco-obstetricia, neonatología, oncología y otras subespecialidades que el hospital 
ofrece. 7,354,050  

Total  9,280,745  
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4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico 

 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario  

 

 
Línea de Trabajo 

 

51  
Remuneraciones  

54  
Adquisiciones 
de Bienes y 

Servicios  

55  
Gastos 

Financieros 
y Otros  

61  
Inversiones 
en Activos 

Fijos  

 
Gastos 

Corrientes  
 

 
Gastos 

de 
Capital  

 

 
Total  

 

01 Dirección y Administración Institucional  297,940 200 900  299,040  299,040  

2004-3203-3-01-01-21-1 Fondo General  Dirección Superior y 
Administración 

297,940 200 900  299,040  299,040  

02 Servicios Integrales en Salud  5,562,520 3,360,140 5,000 54,045 8,927,660 54,045 8,981,705  

2004-3203-3-02-01-21-1 Fondo General  Atención Ambulatoria 730,850 896,805   1,627,655  1,627,655  

                            02-21-1 Fondo General  Atención Hospitalaria 4,831,670 1,592,380   6,424,050  6,424,050  

                                 21-2 Recursos Propios    870,955 5,000  875,955  875,955  

                                 22-2 Recursos Propios      54,045  54,045 54,045  

Total 5,860,460 3,360,340 5,900 54,045 9,226,700 54,045 9,280,745  

 
D.  CLASIFICACION DE PLAZAS 
 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo 
Rango Salarial Ley de Salarios Contratos Total  

 Plazas Monto Plazas Monto Plazas Monto  

   251.00 -    300.99 2 6,240   2 6,240  

   301.00 -    350.99 10 37,490 10 36,810 20 74,300  

   351.00 -    400.99 104 463,905 2 8,225 106 472,130  

   401.00 -    450.99 69 348,700 35 176,000 104 524,700  

   451.00 -    500.99 50 277,515 1 5,665 51 283,180  

   501.00 -    550.99 70 422,880 8 48,995 78 471,875  

   551.00 -    600.99 59 396,645 2 13,305 61 409,950  

   601.00 -    650.99 81 583,370   81 583,370  

   651.00 -    700.99 25 195,165 2 15,350 27 210,515  

   701.00 -    750.99 22 185,650 3 25,240 25 210,890  

   751.00 -    800.99 10 90,785   10 90,785  

   801.00 -    850.99 6 56,060   6 56,060  

   851.00 -    900.99 8 82,875   8 82,875  

   901.00 -    950.99 1 10,800 2 21,415 3 32,215  

   951.00 - 1,000.99 1 11,510   1 11,510  

1,001.00 - 1,100.99 37 437,270   37 437,270  

1,101.00 - 1,200.99 4 52,625   4 52,625  

1,201.00 - 1,300.99 3 43,605   3 43,605  

1,301.00 - 1,400.99 8 125,520   8 125,520  

1,401.00 - 1,500.99 2 33,920   2 33,920  

1,501.00 - 1,600.99 1 18,365   1 18,365  

1,601.00 - 1,700.99 1 18,565   1 18,565  

1,701.00 - 1,800.99 1 20,855   1 20,855  

2,301.00 En Adelante   1 30,070 1 30,070  

Total 575 3,920,315 66 381,075 641 4,301,390  
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2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo 
Clasificación Ley de Salarios Contratos  Total Monto  

   Personal    Ejecutivo  1 1  2 48,630  

   Personal    Técnico  447 55  502 3,440,975  

   Personal    Administrativo  57 10  67 500,830  

   Personal    de Obra  10  10 47,105  

   Personal    de Servicio  60  60 263,850  

Total 575 66  641 4,301,390  

 


